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MUNICIPAllDAO  DE  COLINA
SECRETARIA "lJNICIP^l

DECRETO  NO:  E-2300/2O17                      /

COLINA, 24 de Octubre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO    1060/17  de  fecha  24  de  Octubre    de  2017,  del  D¡rector  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solic¡ta Decreto Alcald¡cio que apruebe los Términos de
Referencia    NO    2683-279-L117    y    llamase    a    lic¡tación    pública    del    proyecto
denominado  Contratación  de  Pasajes   Hospedaje  y  Transfer,   para   participar  en
"Congreso Sman City Pucón 2017",  a realizarse los días O7 y Os de Noviembre   de

2017,  asiste  Sr.  Alcalde;   y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica Constituc¡onal de  Municipalidades;  Ley   NO 20.285,  sobre acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
adm¡nistrat¡vos  que  rigen  los  actos de  los órganos de  la  administración  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
NO 2683-279-L117,  del  proyecto denominado "Contratación  de  Pasajes  Hospedaje
y Transfer,  para  participar en  "Congreso  Smart  City  Pucón  2017,  a  rea'¡zarse  los
días  O7  y  Os  de  Noviembre    de  2017,  asiste  Sr.  Alcalde;    Copia  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
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DISTRIBUCION:

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
ión de Pasajes Hospedaje y Transfer, para participar en
Pucón 2017", a realizarse los días O7 y Os de Nov¡embre

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
IPAL
mCm.

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección de Control
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de  Partes y Arch¡vo
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MEMORÁNDUM NOJíaJJ2í 20i 5.

MAT.:  Lo que indica

Col¡na,  octubre 24 de 2017.

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación  a  la solicitud  NO 24 de  la  D¡rección de  Seguridad  pública,  solicito a  Ud.,

gest¡onar  decreto  alcald¡c¡o,  que  apruebe  los  térm¡nos  de  referencia  y  llame  a
licitación    públíca,    para    Contratación    de    Pasaje    Hospedaje    y    Transfer
lD 2683-279-L117



LIC'TAClÓN  PÚBLICA
TERMINO§  REFERENCIA N'

"OCJtSO D[ CONPl^  MmOR O IGU^L ^ 10a `r" ÍL,1) ^ "^`rEí Du PORTAL ininl,,m,mdat]nhllrr`Jl

REQUIRENTE :  Un'dad de  Rocursos  Humanoe 8OLICITUD  N' 24   / 2O17:    23 d® Octub,® do 2O17.

Con',a'ac¡ón de pasajeS Aéreos ida -vuelta, Sam¡ago -Pucon~ Santiago

HospodajB  para  (1  p®r5cmo).  A'ojam¡on'o  po, 'os dlas   O6 y O7 da Nov,emb,e  do 2017.    trBolado  (tían5ÍeÍ).  hob¡'ac''ón  sing'®`
Para  pariicípaí   en'  ICongroso  Smart Cj'y Pucon  2017  8  rea'¡zaí®e lo® dla5  O7  y  Os do  Novjemb,e  do  2O17.

AslS{e>  Sr   MBrio  O'8varrls  Rod,Ígi,ez,  Alcalde  do Municipa'¡clacl do Colína,

S  i   5OO.OOO  (  un  m¡ilóri   qum¡8n(os  mil   pe3oe) Di6ponlblo  H

cRiTERiO§  DE ÉVÁl-ü~A~éYIIóN--([ó~§-á-,iíeTio8+do-''év-áT

(  l/ slos cÍ,'8nog se enct,8ntrBn  de()n¡dos
í

¡  i   O'er`a Económ,ca

2   Plazo  (en'regB  o oJBcuc¡Ón  Bn dlsS
h ¿bllo8)

3   O'Brla   TÓcn¡c@  do  lo3
B,©nes o Ssrv,c¡os

4   Scry,cio  o as,8,eÍ`cia
Técmca

b   Metodo'ogja

en   An®xo  N®1

60

selecclonado§ un  porcentaj® tolal dol  100%)

Pauta  d® Evaluaclóii do la§ O'or'a8

6J  Sorv'cío posi venta

7<  Expe,¡oncla

8.  Comportam¡on,o
Con',actue] Anto,,o,

9.  Cump'lm,BmoS de  losrequisitos

10`  CeÍ{íílcación  Norma  ISO

1 ',  Crit8,Íos  Sustentable8:
11`1  E(¡c¡enc¡a  Encr9ét¡ca

1 1,2  lmpacio Med¡o Amb¡enlal

11.3  Condicíor,®6  de emp'eo

y  romuno,ac'oneg

11  4  Contratac,Ón de Pa,sonas
con discapac¡dad

1 1.5  O(ras  ma'e,¡39  de  alb
lmpacto  soc¡al

-ResolLic,Ór,  de ®rnpales sí se p,oson`an  se def¡niró  con  la !±Jms!én (B,Bmpla  N'  1 ),  Z=J2e£ién (ejemplo  NO  3). 3-ooción(e,emplo N'11.2)
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lNSl9ECC'ÓN  TÉCN'CA DEL  SERV'CIO  (lTS)

)'lAZOS \   u\ (SÉGIJN
':J[CUC'ÓN    ÜEL    SERVIClO    O       ENTREGA    DEL
''RODUCTO DESDE  tA EMIS'ÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPR^)
CU^LQU'ER Oll±O ASPECTO
l`E§Gu^RDO DE LOS  INTERESES MUNIC'PALES O
MULT^S  (SI  FUERE  PROCEDENTE)

NOMERE,  CARGO  DEL
'{EQUIRENTE  Y TIMBRE

' TEM ''RESUPl'ESTARIO
216-22Ú8-007-001-OO2,  PasaloS com'slón  de §ew,G¡os
215,22-08-g99-001ÚOO.  Olros seívlc,os  GenBfsles

USO  EXCLUSIVO  D A F

Uso ln,arr,o de DAF.
lo SoI{cltiid do Compra s® dovo'vo,á al

Maíc®'o lara  Carvalal. Tolólono 22-707332B,

h`o,¡iTr5TFelTaTg:
Consido,aí  viielo de  ida ol dla  O6 de  Nov¡Bmbre  en  la  'ardo y   íogreso d,'d  Os de

embre  en  la  TBrde`

l   l         -__--_...-l
=-~  ._    ,`iilS~=  ~{~`C:t```  --t      cA+RV`J~AL=

y\j_____._+h

l:¥~_I:z:a!:,¢- RJOOC'uOmos Huma  o8_.   _,\

on  los §) uiento§ casos:
1     Elmontodecompra§upara la810Ou"`    ]

?     Lscuer,taacargaínotionBprosupuesto      H

3      No  eslan  biBn  Oo'iÍ`¡dos  los  rsqu,si'os  del  p,odiic{o  5o'!cftado  (lócnicos,  c,¡lo,Jos  de  evaluación,  ¡nspecc,Ón  lécnlca  y  otros  que  a'eclen  el

proceso) H
;A    oi,osH

lN'CIO DEL PROCESO Z±íZ¿j2J£¿£Z_(U6o excluSlvo del Dplo  Adqu's,c,ones)



uNII)AD DE Al)QUISICIONES

U9O

POSTULAR

Y  FINANZAS

ADJUDICADO

±eseña,eelnombredela
empresa,   nombre   de'   responsable   de   coordinar   el   seN,clo.   NO   de
á;nrtá-c¡o;,  correo e'ect,ór,,co y di,ección).
Presentar O,erta Técn,ca de ,os productos o serviclo.

'   Presentar O'erta Económ¡ca de los  productos o serviclo.
':'Se  acepta  una  cotizacIÓn  que  señale     la  ¡dentificación  del  oferente,

oferta técn,ca y económica del producto o servlc,o
Revlsar 'os criteíios de evaluaclón y proponer 'a oferta de acuerdo a 'o
so'Ícitado.

Ob§éryacióm

EJqouf:::mn:een!.use g_p,eol :uueodfea:aafeune::Tea bn::g"y l::
contlriuará  partlclpando  en  el  proceso  de   contratación    Sln   derecho   a
indemn¡zac¡Ón  a'gi,na.

La  Municipa'idadde Co'ina podrá mod,f¡car

Coordinar  la recepción de' producto con la  lTS  o  Unidad  de

Adqulsicionesi  según 'o señalado en  la Orden de  Compra.
-  Entregar e' producto o serv',c,o propilesto en su o'erta

Dar cumpl¡mlento a' plazo de eritrega o eJecuc¡ón del serviclo
Dar ciimpl¡mien`o a  la garantla señalada en  su oferta.
Aceptación de  la Orden de Compra a través de  la plataío,ma

- ¡::::::=::::g::::::::::::"egada una vez recepconado el producto
o servic,o,- ::p:aa3ucroawe::CÍfi±o"eo de¡ 'TS "

` ` `-i:.```:-``:.`=`-:=``-`:```:``````:````--+`=`=:`:-`-``=``-`~```-: \``` ``\````\`i  ``\```` ```.=\:`.``L, `:¬ `-`:```\` ``````*`` ` `+`\.`````\t+ `.`-+:  +i`\`:````::: ````:i``:
consulta  rea'Izada  poí a'gún  oferente,  en  la  entrega de  respu.esta y  ac'arac,ones s,endo infomado_ i`_  L'  -_    h,~hn-  m^rliflrarlnnes  serán  fomal¡ZadaS  medlante  elOmiSión,  O tamb¡én  en  atenCión  a  alguna  COnSulta  reallzaua  r,u,  dÜ"  u,.I~,,`.,  _.,  ,_  _    _     y

a  los ofeientes  antes del  ciem   de  la  propuesta  a  ',avés  de'  porta' MercadoPub'ico.  D,chas modificaciones serán fomal,zac'as meolame el
respectivo acto sdm,nlstrativo  Será responsabilldad de 'os oferentes mfomarse de estas modificaciones a través de' Porta' MercadoPublico

Las  p,egun`as  y/o  ac'arac,ones  reallzadas  po,  Ios  oferentes  parlicipantes  deberán  ser  respondldas   foma'mente  por  e'  Requirenb  o  lTSi
dentro del plazo seña'ado en e' pona'.

.     t::':eiiiar"iiia ,a a,.n,_,a e'ec"6n,?a qeLa_s_P\t_T_a_s\,,a^¥t.\\clE.a"#\.tsocdort,teo,,tct,a.,.as,.oss o.,=r,een,,,e.ssq,u,e.ss?,'\tt_,\\'od'.lsinovT_\st_\on_\ts^s1&_aotlsi
s,empre  y cuando las  rec`ificaciones de dichos vic,os u om,s,ones  no  les con'ieran  a  esos  oferentes  u"  situacIÓn de  prlvilegm respecto de
los demás competidores,  esto es, en tanto no se  afecten  los princip,os de estricta su¡ec,Ón a  los tém¡nos de  referenc¡a y de igualdad de  los
oferentes,  y se  lnfome  de  dicha  solic"  aI  Íesto de  'os  ofeíentes si co,respondiere  a través  de'  Sistema  de  lnfomac¡ón  (Cerl¡ficaclones  o
antecedentes se hayan produc,do u  obtenido con  anterloriclad  al vencimienm del  plazo para presentar ofertas  o se  refieran  a  sltuac,ones  no______\_-_C_^.e  \
mi,tables entre el venc,m,ento c'e' plazo pa,a presentar ofertas )
ali\c=-c3uc,i``a  -~   i`_,i-,.  r.  -_ _  _

Se dará  un  plazo  máximo  de 48  horas  corr¡das,  contados  desde  la  noti'icaclon  t"  it3>t,cii,,v  ,üiu.,....,_,.."  __
pm acompañar los antecedentes sollcitados   No se cons,deran 'a§ respuestas o los antecedentes reclb,dos um vez vencldo d,ch plazo   La
responsab,l,dad de  revlsar el l'foro inverso" d,spon,ble  m !±!_±¥g±±uEu±uÜ2Q£!,  es del oferente  partic,pante   (Ah  " Reglamento  Ley "

'      En caso que la  Mi,nicipal,dad  no pueda  adiud,car dentro de'  plazo lnd,cado,  debera  ,nformar las razones de em a través de'  porlal Mercado
19.886)

PÚbl,co e indicará  iin  nuevo plazo pa,a ad¡udlcar a través del porta' MercadoPublico confome lo estab'ece el artlcub 41  deI  Reglamento de

La adüicación se  rea"zará  emump"m,ento de  'os Términos de Referencia   mediante decreto Alca'dic¡o
la  Ley  Noi9.886.

'      CIáusula de readHd,caciónj, el respectivo ad"d,catano se des,ste de smfena. no se inscr,be en Ch"epioveedores, la ent,dad l,c,tante podrá
deIN m e'ecto 'a ad,udicac,Ón y selecc,onar al oferente que, de acuerdo al resultado de 'a evaluacion le slga en puntaie, y así sucesivamente

'       La  Munlclpalidad  declarará  ,nadmisib'es  las  ofertas cuando  éstas  no  cumplleren  'os  requisltos establecldos  m  las  bases  y dec'ará  desierta
cuando no se presenten ofertas,  o b¡en cuando éstas m resu"m convenientes a siis interes,  ambos casos con resolución 'undada

'      La Munlclpalidad  revocará e'  proceso  licitatom deb,damente iustlficada,  no pudiéndose segw e' fhp normal qw cond" a  la  adiudicaclón

'      El o  los oferente  (es)  adludlcado  (os)  que  ,ncumplan   en  e'  proceso  serán  mal  evaluados en  e' "Cuest,onam de  calificaciÓ"  y  a traves del
con  reso'ución fundada.

---' Ii--'^'-^ ^a ri`n'ra'¡cita v Prtweedores   del  "Compoftamlento Contractualn es'e último con resoluc¡Ón fundada. En los slguientes

quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opcIÓr`.  Estas

la  not¡ficacIÓn  del  respectwo  reciusrlm,ento,  deberán  respondeL  ac'arar o_ _  _.__  ..^_^:A^  ^,~h^  nla7r`    l  a

sistema  en e' Regist'ro dé Contratista y Proveedores   dei   uompo"""~ vv,,`,...,_.   ..._ _ _
CaSOS:
|  E' oferente que cance'e la orden  por no contar con el stock requerido`
-  Entregar el producto en mal estado

-  |  No cumplir con el p'azo de entrega señalado en su ofeha

'  No cump" con la ejecución del serv¡cio de acuerdo a los reque,rimisntos técnicos y econórnicos.
'      Resolución de empates   Si a' comp'etarse la evaluac,ón dos o mas oferentes tuviesen  igua'dad de puntaje, se ent,egará 'a pr,mera opc,Óm  y

en caso de persis" 'a  ,gua'dad, será defm,do a favor de qulen presenta 'a segunda opción   De  persis" el empate será deflnido a f" de|------''^-I`,,n'-:a  'a  ia  'prf`.pra  oDcIÓr`.  Estas  opclor,es  se  encuentran  defmldos  en  la  págiria    NO1,  en  Resoluc'ón  deEmpates
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D'RECClÓN  DE  ADMIN'STRAClON  Y  FINANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

KFffl

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN  O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR  E  IGUAL A  100  UTM

Se establecen  los siguéntes criteric,s de evaluación que contemplan  La  asúnación de puntajes,  por lo cual  los oferentes
participantes deberán presentar los  antecedentes para proceder a ser evaluados:

1.       X=  Precio mínimo ofenado ' 10O /Prec¡o Oferta X

E' oferente qi,e no ¡ncluya en  su oferta en foma  íntegra  'os  requer¡m¡entos 'écnicos exig¡dos en  la presente so'icitud,
quedará fuera de  base y no cont,nuará pak¡c,pando en el  proceso de contratac¡Ón.

L`-`.-.         ...             __               ..._...-`._...._.


